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PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2014

MEMORIA DE ACTUACIONES
F.P. 4

09 EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

02 SECRETARÍA AUTONÓMICA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN

D.G. DE UNIVERSIDAD, ESTUDIOS SUPERIORES Y CIENCIA03

SECCIÓN :

SERVICIO :

CENTRO GESTOR :

PROGRAMA: 542.50 INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN (I+D+I)

1.- Necesidad de fomentar y apoyar la investigación básica y aplicada desde las Administraciones Públicas. 
2.- Necesidad de incrementar, a través del fomento de la I+D, el desarrollo de la actividad investigadora en el ámbito de las 
universidades, los organismos de investigación, institutos de investigación y los parques científicos. 
3.- Necesidad de impulsar la divulgación de los resultados de la investigación y fomentar la cultura científica de la población. 
4.- Necesidad de impulsar y coordinar las actuaciones en materia de infraestructuras científicas y tecnológicas.

1.1.- Impulsar la formación de futuros investigadores. 
1.2.- Fomentar la investigación en los centros de investigación de la Comunitat Valenciana. 
2.1.- Promover la excelencia en la investigación de los centros de investigación de la Comunitat Valenciana. 
3.1.- Facilitar la divulgación de los resultados de la investigación. 
3.2.- Propiciar la participación del sector privado en la I+D. 
4.1.- Establecimiento y ampliación de estructuras científicas y tecnológicas.

1.1.1.- Fomento de acciones destinadas a formar nuevos investigadores. 
1.1.2.- Implantación de líneas de apoyo a los investigadores que realicen transferencia de tecnología a empresas mediante la 
contratación de personal técnico de apoyo. 
1.1.3.- Potenciación de los grupos de I+D de la Comunitat Valenciana e impulso de su consolidación, proyección y competitividad. 
1.1.4.- Establecimiento de líneas de apoyo a la dotación de infraestructuras científicas de soporte a la investigación y a su uso integrado 
en instalaciones capaces de ofrecer amplios servicios de I+D. 
1.1.5.- Apoyo al desarrollo de proyectos de I+D y otras actuaciones de fomento del Sistema Valenciano de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico. 
1.1.6.- Impulso y desarrollo de acciones de fomento de la cooperación científica y técnica. 
2.2.1.- Impulso de proyectos de investigación o innovación tecnológica de excelencia. 
2.2.2.- Establecimiento de los Registros comunes de Centros de Investigación y de Personal de Investigación. 
3.1.1.- Fomento de intercambio de conocimiento y su divulgación entre la comunidad científica. 
3.1.2.- Impulso de actuaciones que fomenten la cultura científica de la población. 
4.1.1.- Consolidación de una red de infraestructuras de I+D competitivas, que proporcionen amplios servicios de I+D y favorezcan el 
desarrollo de nuevas capacidades de investigación. 
4.1.2.- Promoción de parques científico-técnicos y otros espacios de innovación e impulso de nuevas fórmulas de fomento de las 
relaciones ciencia-tecnología-empresa. 
4.1.3.- La dinamización de la actividad de los intermediarios tecnológicos y la potenciación de una cooperación más efectiva entre 
investigadores, tecnólogos y empresas y entre las restantes instancias de la Comunitat Valenciana competentes en materia de 
investigación. 
4.1.4.- Potenciación de la capacidad investigadora y tecnológica de los organismos públicos y privados de I+D. 
4.1.5.- Potenciación de las redes y estructuras de articulación de los entornos científico-tecnológico y productivo para hacer más 
efectiva la transferencia de tecnologías y la difusión de innovaciones tecnológicas sobre los sectores productivos. 
4.1.6.- Promoción de espacios de investigación científica y desarrollo e innovación tecnológica. Establecimiento de líneas de apoyo a la 
dotación de infraestructuras científicas. 
4.1.7.- Fomento y coordinación de los planes de impulso de sectores emergentes. 
4.1.8.- Coordinación de las actuaciones con el Mapa Nacional de Infraestructuras Científico-Tecnológicas Singulares. 
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